
  

 

ANUNCIO MODIFICACIÓN ACUERDO DE 
PUNTUACIONES SEGUNDO EJERCICIO 

 

Visto escrito presentado por D. RUBÉN MANUEL CAMARASA DEL RÍO, en relación al 
segundo ejercicio de la fase de oposición, el Tribunal Calificador ha adoptado el acuerdo 
siguiente: 
 
Primero.- Que, advertido error en la corrección del ejercicio del interesado, se proceda a su 
subsanación otorgándole una calificación de 7,00 puntos.  

 
Segundo.- Modificar el acuerdo de puntuaciones del segundo ejercicio, publicado el 15 de 
marzo de 2022,  otorgando a D. RUBÉN CAMARASA DEL RÍO la calificación de 7,00 puntos. 
 
Tercero.- Publicar el presente acuerdo en la web municipal y en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento. 
 
  
Lo que se hace público para general conocimiento. 

 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL CALIFICADOR 
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